
 
 
 
 
 
 
Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE  
PIGAL S.A. 
Ciudad. 
 
 
De mis consideraciones: 
 
 
En cumplimiento con lo estipulado por la Ley de Compañías y Estatutos que rigen a la empresa y 
en calidad de representante legal que soy de la compañía: GAUNSVILLE S.A., me permito a 
través del presente informe, las gestiones administrativas realizadas, correspondientes al ejercicio 
económico cerrado al 31 de Diciem bre del 2019. 
 
 
Durante el Ejercicio Económico 2019 la compañía en aplicación de su objeto social no ha percibió 
ingreso por ADMINISTRACIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS DE TODO NIVEL, CENTROS 
DE DESARROLLO INFANTIL, GUARDERIAS Y LOS DEMAS CENTROS QUE GUARDEN 
RELACIÓN CON TEMAS EDUCATIVOS. 
 
De acuerdo a lo expuesto anteriormente la empresa no tuvo utilidad en el ejercicio, además se 
mantiene con el capital social suscrito de $800.00, y no generando utilidad alguna para este 
ejercicio fiscal. 
 
Los Estados Financieros están preparados de acuerdo con la sección 1,2, 3, 4, 5,6 y 7 de las 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA – NIIF PARA PYMES. 
 
Dado cumplimiento a lo requerido por las leyes y los socios, me suscribo. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
PATTINI DAGER ALDO JOSE 
GERENTE GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


